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PARTE OFICIAL.

SECCtON DE LA GACETA.

PHESIDKNCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS.

S. M. la R éina nuestra  Señora 
(O D. G.) y su  augusta  Real fami
lia continúan en ésta córte  sin no
vedad en  su  im portan te salud .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 29.— Circular.
Excrao. Sr.: El Sr. Ministro do la 

Guerra dice con esta fecha al Director 
Comandante general del cuartel de In 
válidos lo que sigue:

»La Reina (Q. ü. G.), por su reso
lución de esta fecha, se ha servido 
aprobar el adjunto nuevo Reglamento 
para el gobierno, administración y or
den del Cuerpo y Cuartel de Inválidos 
del Reino, propuesto por V. E. en IS 
de Junio del año próximo pasado, con 
las modilicaciones que V. B. verá en 
los artículos G. 30, 32, 33, 37, 41. 
52, 53, 77, 80, 85 y 101.»

De Real orden, comunicada por di 
choSr. Ministro, lo traslado á V. E 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes, incluyéndole un ejemplar 
del expresado Reglamento. Dios guar
de a V. E, muchos años. Madrid 1 ® 
de Enero de I859.—EI Mayor, Fran
cisco de üzlariz.—Señor...REGLAMENTO
para el gobierno, administración y

» n \f cuartel de Inváli
dos del Reino, aprobado por S. M. en

I- ® de Enero de 4 859.

. TITULO PRIMERO.

De la Organización y personal.

CAPITULO PRIMERO.
Oe la admisión y salida de los inválidos.

Artículo 4. ® Conforme al Real de- 
írelode 2 0 de Octubre de 485.5 y le- 
‘es de 6 de Noviembre de 1837 y 29

de Octubre de 4856, la nación recibe 
bajo su inmediata protección á todos 
los individuos del Ejército permanente, 
de ia Reserva y de ia Armada que se 
hayan inutilizado en su defensa, y á 
cualquier oiro español ó exlrangero al 
servicio de España que se halle en igual 
caso. En su consecuencia, establecido 
el Cuartel de inválidos en Madrid, ten
drán derecho á ingresar en él los mu
tilados y los totalmente fnuiilizados uil 
campaña ó en acto del servicio de ar
mas equivalente.

Art. 2. ® El ingreso y permanen
cia en el Establccunionto son vo unta
rlos. E! aspirante, sea cual fuere su 
graduación, deberá hacei' solicitud á 
S. AI. por conducto del ( ¡̂apilan gene
ral del distrito en que revsid.i, qnicii 
dispondrá se instruya el debido expe 
diente, y so practique ef necesario re
conocimiento por dos ó mas facultati
vos cavSli’cusés, que bajo su conciencia 
y liuiior cerlilicarán el gra.lo de imili- 
lidad del solicitante. Si resultase com
prendido en la ley [tor estar compro
bados los extremos que coniieue el a r
ticulo I .® , é idenliticada la porsoua 
por medio de fiiiaciou, hoja de servi
cios ú otro documento equivalente, 
que se reclamará de quien correspon
da, el Capitán general, con uiidienci.i 
del Auditor lie guerra, remitirá el ex
pediente al Director Comandante ge
neral de inválidas, y expedirá pasapor
te al iiileresiido para su presentación á 
este Jefe superior en el Cuartel de 
Atocha.

Art. 3.® Llegado dicho caso, el 
Director dispondrá que se verifique el 
último reconocimiento por la comi
sión facultativa permanente, compues
ta. del Jefe local de ios hospitales mi- 
iitares de esta corte, del del Guorpo 
de Inválidos y de olro que designe 
el Subinspector de Sanidad militar 
del distrito, quiénes calificarán de 
nuevo ia inutilidad del solicitanto; y 
esta calificación, unida á li compro
bación de la causa ú origen de aque
lla. motivará la propuesta que eleva
rá el Director al Ministerio de la Guer
ra, con inclusión íntiígrn del expedien
te para la correspondiente declaración.
Si del último reconocimiento resulia- 
se contradicción marcada ó descon
formidad con el primero, lo mani
festará el Director general de invá
lidos al de Sanidad militar, para que 
do acuerdo se proceda á un tercer 
reconocimiento en el modo y forma 
que se crea conveniente.

Art, 4. ® Los aspirantes serán de

clarados inválidos en virtud de Real 
orden firmada por el Alinistro de la 
Guerr-i; y entre tanto que recae la 
Real aprobación, los consiiilados que 
lo soliciten serán agregados á este 
Establecimiento con destino á una 
sección que se denominará do imíti-^ 
les agregados; y mientras permanez
can en esta situación de espectutiva, 
recibirán diariamente por socorro el 
haber, pan y utensilio correspondiente 
al soldado de infantería, sí no tuvie
ren lie antemano con.signado retiro ó 
pensión mayor; y en babitacion apar
te y destinada á este fin, obtendrán 
el trato y asistencia adecuados á su 
clase y goces, abonándose mensual- 
mente sus liabcres ai Cuerpo por las 
oticinas militares en vista de la re- 
ciamuuion correspondiente, que se ha
rá acompañada de certificación libra
da por el Jefe del detall, y visada 
por el General Director, en la que 
so exprese lu fecha y motivo de la 
agregiicion.

Alt. 5.® Decidida por el Gobier
no la propuesta, ios Individuos apro
bados serán alta con lodos sus go
ces desde el dia de la Dual resolu
ción, y al que no mereciese esta gra
cia se le conducirá con oficio moti
vado á la Capit.iuía general del dis- 
trili), para que, refrendado el pasa- 
parle, vuelva á la situación que te 
nia antes de promover la pretcnsión.

Art. 6 ® Los inválidos de todas 
clases, una vez admitidos, no disfru
tarán sueldo ni gratificación mayor 
que los que se señalan en este re 
glamento, excepto los casos en que 
por méritos de guerra ó circiiuslan- 
eias particulares de imiLilidad S. M. 
se dignare ordenar lo que fuere de 
sg agrado.

Arl. 7.® La salida de los indi
viduos de tropa del Cuartel de In
válidos debeiá tener lugar mediante 
propuesta mulivadn del Director ge 
neral, ó en virtud de instancia del 
interesado á S. íM., dirigida por el 
conduelo regular, señalando el pue
blo donde desea fijar su residencia y 
cobrar la asignación de rc^-o que 
marque la cédula que al efecto se le 
expida por el Inspector ó Director 
del arma de que proceda; el cual, 
en vista de los antecedentes que lo 
remita el Director de Inválidos, for
malizará la competente propuesta al 
tenor de lo dispuesto en la ley vigente.

Art. 8.® En términos análogos á 
los: de la tropa, obtendrán los Ofi
cíalos su salida dcl Cuartel. El Direc

tor del mismo elevará la correspon
diente propuesta á ? . M. conforme 
á ios años de servicio del lolicitan- 
te, ínterin que en vista de los ante
cedentes y particulares circunstancias 
que en él concurran, señale el Go
bierno el sueldo de retiro que le cor
responda (.enferme á reglamento, oyen
do previamente al Tribunal Supremo 
do Guerra y Alnrina, si lo estima cpn-r 
veniente, antes do expedirle el líeaí 
despacho.

Art. 9. ® Los Oficiales que á soli
citud propia hayan obtenido su salida 
del Establecimiento podrán volver á 
él por una vez mediante razones plau
sibles, y siempre que acrediten que 
su conducta ha sido pura y honrada, 
cual corresponde al honor del unifor
me que visten. Igual derecho sonser
varán lodos ios individuos de tropa 
que hubiesen obtenido retiro con pen
sión menor á la que señala el Real de 

' crelo de 29 de Octubre de 4856; pero 
los que le obtengan con arreglo á sus 
prescripciones, su salida será definiti
va miénlras se hallen vigentes las dis
posiciones que contiene. El nuevo in
greso tendrá lugar medianlo instancia 
á S. iM. por conduelo del Capitán ge
nera! deí distrito en que se halle, do
cumentada en la forma que se indica 
anteriormente.

Art. 40. A la salida del Estableci
miento con retiro de los individuos de 
todas clases, serán ajustados y satis
fechos de los haberes personales que 
les hayan correspondido desde qué 
tuvieron ingreso, siempre que el Cuer
po los haya percibido do la Adminis
tración militar. A ios inválidos de tro
pa absolutamente imposibilitados de 
andar solos ó á pié por ser ciegos, ó 
por razón de inutilidad, se íes auxi
liará con un real do vellón por legua 
para pago de un bagaje menor, con 
cargo al fondo general.

CAPITULO II.

Composición y organización del Cuer
po y Cuartel de inválidos.

.^rt. 44. Para la dirección, mando, 
administración y asistencia del Cuerpo 
y Cuartel de inválidos regirán la plan
ta y la organización que á continua
ción se expresan:

Una plana mayor, que se compon
drá de los individuos siguientes:

De un Director general, Jefe supe
rior del Establecimiento.
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De un segundo Jefe, Comandante 
del cuartel.

De otro tercer Jefe, Secretario Ar
chivero.

De un Ayudante mayor.
De un segundo Ayudante.
De un Médico cirujano.
De un praclicaule.
De un Capellán.
De un Alcaide.
De uno ó dos porteros, según pida 

el edificio.
De un organista y sacristán de la 

parroquia.
De un Maestro de escuela.
De un cocinero.
De uno ó más ayudantes de cocina.
De dos ó más mozos sirvientes.

Art. 12. De la fuerza indetermi
nada de que conste el Ctun-po <le In- 
Viálidos se formarán compafuas de 100 
individuos, compuestas do todas las 
clases que tengan ingreso en el mis
mo, y á la cabeza de cada una ha
brá un Capitán ó Coniundanle, que 
será el Jele de ella, auxiliado de un 
subalterno.

Art. 15. Las compañías «e dividi
rán en dos mitades, y cada mitad en 
las escuadras que el General Direc
tor estime conveniente, en proporción 
al número de sargentos y cabos que 
haya, a íin de que cada una de ellas 
pueda estar mandada por un indivi
duo de estas dos clase.s.

Art. i4.  ̂ Los cargos y destinos del 
Cuartel serán desempeñados por in
dividuos del mismo, en cuiinlo lo per
mita su situación especial, su capaci
dad y la nalurateza del destino; pero 
si para algún cargo no hubiese en
tre las ciases del Cuerpo individuo 
alguno que reiina las circunslnncias 
necesarias, el Director propondrá al 
Gobierno lo que juzgue mas conve
niente. Los cargos indicados desde el 
de Alcalde á los asistentes inclusive, 
serán de nombramiento del General 
Director, á propuesta del segundo Je
le del Cuartel, excepto el del organis
ta, que lo propondrá el Capellán pár
roco del Cuerpo.

Art. i5. Los individuos del Cuer
po de Inválidos que desempeñen car
go ó destino del Eatnbleeimienlo no 
gozarán más sueldo que el de su cla
se y de la gratificación que á su car
go estuviere señalada en este Regla- 
mtmlo. Los que sean deseispeñados 
por individuos de fuera del Cuartel 
disfrutarán los haberes que á sus cía 
ses respectivas correspondan en la in -  
lanlería del ejército activo, ó los que 
Ies designe el Gobierno á propuesta 
del General Director.

C.Al'ITIJLO III.

De las obligaciones de las clases del 
Cuerpo de Inválidos.

Art. 16. Todas las clases de «pie 
se compone el Cuerpo do Inválidos 
observarán lo dispuesto (ui las Orde
nanzas generales del ejército en la 
parte que Ies toque y que correspon
de á la obediencia, di>ci[)l.na y su- 
hunlinacion; y en todo lo que con
cierna^ ai buen gobierno Y orden r e 
glamentario se atendrán alas obliga
ciones expresadas en los siguientes ar
tículos y en el reglamento interior 
del Cuerpo.

Del Director.

Art. 17. I*nra oí mondo y gobier
no del Cuerpo y Cuartel «le Inváli
dos habrá un Director de la clase de 
Capilan general ó Teniente General 
de los ejércitos, nombrado por S M.

Al t. Id. El General Director será 
el Jefe del establecimiento, y como 
á tal le estarán subordinados lodos 
los demás individuos de las diversas 
clases que de él dependen: cum]>I¡*

rá y hará cumplir cuanto disponen 
los Reglamentos y previene la Orde
nanza general del Ejército, que se 
observara extrictamente en lodo lo 
que concierne á la disciplina militar, 
sobre cuya base descansa la suerte, 
el porvenir del Eslablecimieiilo y la 
gloria de bu nombre. '

Art. 19. Cuidará igualmente de que 
todas las clases, así de Oficiales como 
de tropa, disfruten las ventajas y co 
modidadtís posibles, recibiendo uii tra
to acomodado á su condición y me
recimientos, y que asimismo se les 
proporcione el desahogo y libertad que 
es propio de su destino, pero sin tpie 
nunca llegue á dí-generar en una li
cencia, que seria allameiile perjudi
cial y reprensible; y por lo lauto, 
al General Director corresponde dic
tar y variar, según su buen Juicio, 
las disposiciones necesarias sobre la 
policía y buen régimen inlériof, dan
do cuenta al Miiislerio de la Guer
ra de lo que mereciere el conoei- 
mienlo de S. M.

Art. 20. Cuidará también del go
bierno económioü del EslableclmieiUo: 
no dispondrá ni pennilirá por motivo 
alguno (jiie de los Ibndo.s, tanto gene
rales como personales, se distraiga 
cantidad alguna que no esté autoriza
da, y celará muy partinilarniente que 
todas las que de dichos fondos se sa
quen, después de obtenida su aproba
ción, se inviertan e^l^ielamünle en su 
destino, que deberá siempre tenor por 
objeto al brillo del Cuerpo y del Esta- 
blecimicnlo y á la asistencia y mejor 
trato de sus individuos.

Del Comandante del Cuartel.

Art. 21. Bajo la denominación de 
Comandante del Cuartel habrá, con 
Real nombramiento, un Jefe de la cla
se de Brigadier, el que como segundo 
del General Director hará sus veces en 
ausencias, enfermedades y vacantes. 
Gomo tal segundo Jefe, mandará á to
dos los individuos del Cuei [io y demás 
empleados en el Establecimiento, visi
tándolo á menudo y á distintas horas, 
tanto para estar á la mira de la asis
tencia que se da á los inválidos, como 
para que se observe la policía y demas 
exiremos que conciernen al brillo del 
Cuartel y bienestar de sus irnlividiios.

Art. 22. Como responsable del 
cumplimiento de lo prevenido en este 
Reglamento y dt; todo lo que tenga á 
bien disponer el General Director, asi 
como de que los individuos cuyo man
do y cuidado lo esiá encargado y reco
mendado como es debido, pasará, lo 
ménos una vez cada último sáliado de 
mes, una escrupulosa revista de ves
tuario, menaje y utensilio, corrigiendo 
inmediatamente las faltas que advierta, 
de lo que, así como del resultado de 
las revistas, dará cuenta personalmen
te al General Director.

Art. 25. Dor igual motivo presen
ciará cada tres meses la lectura que del 
ajuste personal se manda hacer á cada 
individuo, á fin de que oida la satisfac
ción ó la queja, sea en el acto atendi
da, (lesvauecidi ó satisfeclia; y cada 
año se liará, en su presencia, lectura 
del fcrtidü geaeral y estado del personal 
de haberes, cuyos documentos prestm- 
tara al General Director, anle.elcual^ 
se practicará el arqueo general para 
su satisfacción, sin que esto impida se 
hagan en el resto del año los que este 
superior Jefe tenga á bien ordenar.

.Alt. 24. Todo cuanto en los artí
culos 19 y 29 se recomienda al Gene- 
r.il Director, será obligación peculiar 
del (a)uiandaule del Guai lei, que es el 
único responsable á aquel délas fallas 
que enruenlre, tanto en la policía, co
mo en la parle económica y buen ré
gimen interior del Cuerpo.

Art. 25. nc las novedades que ocur- 
• a,j y providencias que adopte por sí.

2  =
deberá dar puntual y diariamente par
te al General Director, y lo hará ver- 
balmenle asimismo siempre quo este 
se presente en el Establecimiento, 
acompañándole miénlras permanezca 
en él, en su visita ó revista, para sa
tisfacer á sus preguntas ó esclarecer 
sus dudas, obedeciendo por sí, y ha
ciendo ejecutar á los demas lo que di
cho superior Jefe tuviere á bien or
denar.

Art. 26. En la parte orgánica y re
glamentaria no variará lo más mínimo 
sin contar antes con el asentiinienlo 
del Geneial Director; pero en aquellos 
casos que exijan pronto remedio ó re
solución inslanláni a, y en cualquiera 
otro que ocurra, no piaivislo [>or aquel, 
ilispoiidrá [)or sí desde luego lo que 
juzguo mas cniivenienlc y oportuno, 
cuidando de enterar en seguida al ex
presado superior de la providencia que 
haya lomado.

Art. 27. Todos los dins, á la hora 
que el General Director señale, se pre
sentará en su casa ó pabellón para re
cibir sus órdene.s, disponiendo en se
guida lo convenienle para su cumpli
miento, del cual como ya se ha dicho, 
será el único responsable.

Art. 28. El Comandante del Cuar- 
le’ intervendrá en los asuntos econó
micos del Establecimiento, y pondrá 
•su V. ® B. ® en todos los documentos 
de Caja y Secrtólaría que hagan refe
rencia á la generalidad del Cuerpo, 
excepto lodos los que sean de la com
petencia e.xclusiva del General Direelof.

Art. Í.9. Gomo inlervenlor en los 
asuntos económicos y de contabilidad 
tendrá una llave de cada una de las 
dos cajas, y si r̂á responsable de que se 
extraiga cantidad alguna sin lacompe- 
lenle milorizacion del General Direc
tor, siendo también de su deber el vi
gilar que todas las exlraid^s se Invier
tan en su verdadero destino, sin dis
traerse para otro objeto alguno la me
nor parte de ellas, bajo su mas estre
cha reiponsabílidad.

Del Secretario Archivero.

Art. 30. Bajo el carácter de Se
cretario Archivero habrá un tercer 
Jefe de la clase de Teniente Coro
nel ó Coronel, el que tendrá á su 
cargo el despaciio de la oficina del 
Cuerpo y el de la Secretaría y a r 
chivo de la Dirección bajo la orga
nización que el General Director con
sidere mas convenienle. Dicho Jefe 
desempeñará en el Cuerpo y Cuartel 
de Inválidos las funciones respectivas 
y análogas á las del Teniente Coro
nel, segundo Jefe de un regimiento, 
conservando su puesto en el escala
fón general de *u arma, y la opcion 
á los ascensos que le correspondan 
por antigüedad, elección ó mérito 
especial.

Art. 51. El Secretario Archivero, 
como Jefe del detall del Cuerpo, for
mará las revistas de Comisario, los 
extractos y reclamaciones para las 
dependencias d«í Hacienda militar, y 
lodos los fiemas documentos que sean 
necesarios para el buen orden y ad
ministración dei Cuerpo.

Art. 52. Tendrá una llave de cada 
una de las .dos cajas, como el Co
mandante del Cuartel y en la pro
pia forma que este, será responsable 
de la legitiina inversión de los fon
dos que SO'exiraigan, llevando como 
Fiscal en todos los ramos de conta
bilidad del Establecimiento, 1, s com
petentes registros al tenor de lo que 
se dispone en el titulo 2. cap. 6. ® 
de este Reglamento, así como del 
libro maestro de ajustes personales. 
En la vacante, enfermedad ó ausen
cia del Jote del detall desempeñará 
Interinamente sus funciones otro .tefe 
de igual categoría de los que depen
den del Cuartel, si le hubiere, que

reúna las condiciones necesarias, y 
de no, el que nom bre el General 
Director.

Del Ayudante mayor y del segundo 
Ayudante.

Art. 55. De la clase de Coman, 
díinte habrá un Ayudante con el li. 
lulo de Mayor, y otro de la de Ga- 
pilan, que se titulará segundo Ayu. 
dante, siendo ambos inmediatos Si], 
bailemos de los tre* Jefes del Cuar
tel: mandarán á todas las clases de 
tropa y harán respetar y obedecer lai 
órdenes que dieren en nombre de df 
chüs Jefes, emanen ó n o d e l  Gene. 
ral Director. Estos dos Oficiales con
tinuarán ¡ocupando su puesto en el 
escalafón respectivo del arma de qne 
procedan, con opcion á los ascensoi 
que por antigüedad les correspondan 
y á los que por sus méritos y cir
cunstancias fuesen acreedores, ya por 
la elección ó servicios extraordina
rios; y si en cualquiera de estos ca
sos llegaren á pasar de la gradua
ción que corresponde á sus destinos; 
el Director del Cuerpo propondrá su 
reem|)lazo.

Art. 54 Rara mejor servicio dd 
Establecimiento habitarán en él y al
ternarán por semanas desempeñando 
las funciones quejes corresponden al 
tenor de lo que para su clase respec
tiva marca la Ordenanza general dei 
Ejército; y sin que por esto el que 
se halle libre de servicio se crea dii- 
pensado de celar el buen orden, obe
decer y hacer cumplir las disposi
ciones que los Jefes del Cuartel ó 
el mismo General Director les comu
nicaren.

Arl. 55. El que esté de semam 
acudirá todos los días al Guarlel i 
la hura que tuviese á bien señal» 
el General Director para revistarlo- 
das las localidades que ocupa la tro
pa, pasillos y demas tránsitos, á dii 
de asegurarse del aseo y limpieza quí 
debe de haber, haciendo cargo al Al- 
caide dei Eslablecimienlo de los de
fectos que notare para su remedio, 
Recibirá el parte de las noveáadei 
que hayan ocurrido, y pasará perso 
nalmente á ponerlo en conocimiefl' 
to del Goraandunte del Cuartel.

Art. 36. A la hora que el Generji 
Director señalare para la orden, acudi
rá el Ayudante de semana á tomarli 
acompañando al Comandante del Giior 
leí: la comunicará a quien correspon
da, si es una orden particular, y si ge
neral, y si el tercer Jefe no hubieif 
asistido, pasará á la Secretaría dondi 
so extenderá por escrito para irasrai- 
-liria á lodos ios dependientes del CUW' 
po á quienes comprenda.

Arl. 57. El Ayudante de semani 
asistirá á las listas de Ordenanza y | 
las extraordinarias que el General 
rector tuviese á bien mandar, y dan 
parle ai Comandante del Cuartel di 
cualquiera novedad que ocurriere. Prí* 
senciará loólas las comidas, revistando 
las  ̂ mesas; observará si falla algo en 
ellas, si lodo se halJ-a con el aseo cor
respondiente, si la comida está bjn 
sazonada, y finalmente, cuidará díi 
buen orden y de que los individiíOJ 
sean atendidos como es debido.

Arl. 38. El Ayudante que eslcíraO' 
co de servicio concurrirá a! ffloj’'’' 
una vez por semana, que será el saM- 
do, al hospital militar donde se halp 
los inválidos enfermos para oir su 
quejas, si tuvieren alguna fundado; 
gurarse del estado de su salud, de 
asistencia que reciban y domas poro' 
ñores, dando parle del resultado 
Comandante del Cuartel, para q“¡ 
puesto en conocimiento del Gene • 
Director, pueda disponer lo q»® 
venga.

Art. 39. Los Ayudantes, yenP^  ̂
ticular el que esté de semana, vigilara
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el cumplimiento de las órdenes de los 
Jefes y la policía del establecimiento; 
remediarán por sí lo que puedan; dis
pondrán lo que exija pronta resolución 
y obrarán en un lodo como represen- 
tajiles de los Jefes en ausencia de 
eslos.

Art. 40. Aunque no es de esperar 
que los inválidos dén lugar á la Ibrrna- 
ciori de causa alguna, porque poseídos 
del honor que S. x\l. les dispensa des
tinándolos á un establecimiento digno 
de aprecio, deben mostrar que son tan 
acreedores a las corisidf*raciunes de la 

. patria por su buena conducta moral y 
disciplina, como por valor acreditado; 
si por desgracia llegara aquel caso, se 
encargarán los Ayudantes de su for
mación por turno. Kl Ayudante mayor 
instruirá ademas los procesos que el 
General Director tuviese á bien en
cargarle. ; :

Del Medico-cirujano.

Art. En el Cuartel de Inváli
dos habrá un Médico cirujano, que 
podrá ser de la clase de primeros 
Ayudantes ó Médicos primeros de 'Sa
nidad militar, con el .sueldo, atribu
ciones y deberes que su reglamento 
le señale, debiendo, en cuanto al or
den del servicio, obedecer las dispo
siciones del General Director y Co
mandante del Cuartel.

Art. 42. Acudirá todas las maña
nas al Cuartel o b len  á la hora que 
determine el General Director para 
hacer la visita en la forma de cos
tumbre, y dar baja para ei hospiial 
al invalido enfermo que la necesite, 
bera también de su obligación visitar 
y asistir en sus enfermedades y do
lencias a todos los Jefes, Oficiales y 
demás individuos militares que perte
nezcan al Establecimiento y sus de
pendencias, iguaimenle que á sus fa
milias, sin exigir por ello paga ni 
emolumento alguno.

Art. 43. En los dias 'y horas que 
el General Director ordeno, concur
rirá á su habitación ó en ei pun
to que señalo para practicar los re- 
con^ocimieiUos de que trata el artículo 
o. do este Reglamento. Para los 
casos que puedan ocurrir, tendrá pre
sente cuanto se dispone en el tratado
*̂1 'i ° Ordenanza gene

ral del Ljercilo, y en particular el 
contenido del art. 6.® del mismo.

Del practicante.

Art. 44. Con el haber y ventaias de 
cabo primero inválido, y á propues
ta en terna del facultativo del cuer
po. se nombrará por el General Di
rector dfíl mismo, un practicante de 
cirugía, que bajo las órdenes inme
diatas del indicado profesor, desem
peñe las oyigapione* propias do su 
destino en los individuos militares de 
todas clases que- habiten en el cuar
tel y necesiten de su auxilio.

ol l̂'gracion del prac
ticante. sangrar, aplicar sanguijuelas 
cantáridas y demas tópicos que el fa- 
cullalivo ordenase á los individuos 
militares que vivan en el cuartel y 
sus familias: io mismo que curar las 
ulceras que se reproduzcan á las cla-
hrnfp ^ guR el
ía no considere necesaria bi ba-
r e S n n  ^ « ‘ns accidentes
a E r r «  ® necesidad

sus /emedíos

terin que el S c Í * 'V r d J r i r í o  * con- 

Del Capellán.
Arl. 46. Para la observancia del 

cul o y asistencia de la capilla del Es- 
ablecimienlo tendrá e j  un Cape

llán párroco castrense, nombrado en

los mismos términos que los demas 
del ejército; el cual, con el haber 
de su clase y sin retribución alguna, 
deberá llenar las obligaciones de su 
sanio ministerio respecto á lodos los 
individuos y familias que dependen 
del cuartel.

Art. 47. Tendrá en su poder los 
libros parroquiales necesarios para lle
var los cuiTRspondienles registros. En 
bis deluncioites, lo mismo que en los 
documentos que librare, podrá per
cibir los derechos que lengun seña
lados los párrocos de los Em.Tpos é 
Inslilutos dül ejército, y como estos, 
sera de su obligación explicar la doc
trina cristiana lo 'menos una vez en 
cada mes, y con más frecueiicia en 
la cii.iresma, en local á íiropósito pa
ra que puedan concurrir scparaila- 
mcnle de la (ropa las familias de los 
dependientes del Cuartel; v en lodos 
sus actos, se atemperará a lo pre
venido en el tratado 2.*, til. 23 t e 
la Ordenanza del Ejército.

Del Sacristán y Organista.

Art. 48 Depositadas en la capilla 
del Cuartel, en virtud de la ley de tí 
de Noviembre de 1837, las banderas, 
estandartes y trofeos militares que la 
nación ha confiado al Ciierfio de Invá
lidos, así como para el servicio del cul
to, en lo que liaga referencia á la ad
ministración de Sacramentos y demás 
relativo á los feligreses de la parroijuia 
del Cuartel, habrá un Sacristán y Or
ganista, nombrado por e) Director ge 
ueral, á propuesta en terna del referi
do Capellán párroco.

Art. 49. Será obligación del Sacris
tán ayudar al Capellán fiárroco en lo
dos los actos de su ministerio referen
tes a los individuos del Cuartel; celar 
la conservación de las banderas depo
sitadas en el templo; tocar el órgano 
en a misa parroquial de los inválidos 
en los días festivos y en cuaiqiilei-a otra 
función religiosa que por cuenta del 
Cuerpo se celebre.

Arl. 50. Los sábados de lodo el 
ano, en los que Sus Mageslndes asistan 
a la Salve que se canta en la iglesia de 
Nuestra Señora la lleal de .iiuidia 
parroquia del Cuartel, no faltará dé 
ella L‘l .Sacristán organista por si tuvie
se que hacer alguna prevención el Ge
neral Director.

Del Maestro de Escuela.

5  =
los Tenientes Coroneles, y lO los Co
roneles.

Arl. 54. A los inválidos de tropo 
y á sus hijos y á los de los e m 
pleados militares en el Cuartel, se 
lî s facilitará p.ipel, tintero, tinta, li- 
bi-ds, cuadernos y demás que sea ne
cesario, cargandó su coste al fondo 
genend, en carpeta separada. Las de
mas clases de Oficiales será de su 
cueiila provi'er lo relacionado para 
sus hijos, excepto la tinta.

Alt. 55. Se destinará im local á 
proposito para la escuela con los úti
les, mesas y bancos que sean necesa
rios. La asisiencia á ella será volunta
ria, j»uro la cónciiiTancia constante 
con aplicación y aprovechamiento será 
un Ululo de aprecio para con ios Jefes 
superiores, que les tendrán las justas 
comsideracioiies á que por sus ineie- 
cimie.nlos se hayan hecho acreedores 
y procurarán estimular • con alguna 
distinción ó premio al que lo merezca.

(Se continuará.)

Art. 51. Con nombramienío del 
General Director, y á propuesta del 
Comandante del Cuartel, habrá un 
maestro de instrucción primaria, el 
que deberá reunir, á la honradez y 
buena conducta, las demás circunslan- 
cias que son indispensables para la en
señanza, á saber: suficiencia, urbani
dad, celo,,y afición ai estudio.

Art. 52. Bajo la. ’dlreccion de la 
persona que designe el General Direc
tor, enseñará por un método fácil, 
sencillo y claro, valiéndose de los li
bros que señalen los reglamentos de 
Instrucción pública, a! menos á leer, 
escribir, coiilar, doctrina cristiana v 
elementos de gramática casltdbma* 
a los inválidos de tropa que de ello 
sean susceptibles y á los niños me- 
notes de 10 anos hijos de los em 
picados militares del EslablecimieiUo 
procurando inculcarles sanas ideas y 
buenas costumbres para que puedan 
algún dia ser útiles á la polria, v 
acredilar el agradecimiento d(?l)ldo a 
los cuidados (|ue sp; les. pVuRigan.

Art. 53. La enseñanza á los in
válidos de tropa y á .sa.s] Iñjos y á 
los de los empleados militares del 
Cuartel y sus dependencias, será gra
tuita. Los Subtenientes, por cada uno 
de sus hijos, abonarán al maestro 
cada mes 2 rs., 3 los Tenientes, 5. 
los Capitanes, 6 los Comandantes, 8

SECCIOW DE LA PROVmciA-

gobierno civil.
Circalar numero 65,
í^os Señores A lcaldes de los 

pueblos de esta provincia, Coman- 
dantos de los pueslos de !a G uar
dia civil, y dem ás dependicnles de 
mi autoridad, procurarán por cuan
tos medios crean conducentes la 
bu.sca de una Yegna que huyó 
en la noebe del 27  de F ebrero  
pióxim o pasado, de la propiedad 
de Don Vlfonso V alcarcel, vecino 
de Monliel, desde el cortijo Nuevo 
lérmino^ de la Sierra da Seguré 
provincia do Jaén , y en caso de 
se r hallada, la pondrán á mi dis
posición para los efectos condu- 
• enjes. Aliiaccto 14 de Mar/.o de 
1 8 5 9 .— D. 0 ., El Secretario, Man- 
vicio Trapiólta.

tado. A lbacete 14 de Marzo de 
1 8 5 9 .— Ramón López Borreguero.

A los Señores Alcaldes de la provincia.

H abiendo observado que la m a
yor parle  de los Alcaides al rem i
tir Ihs relaciones juradas formadas 
á virtud de lo mandado por la 
Dirección G eneral de Contabilidad 
de la H acienda pública para cl 
abono del im porte líquido de' la 
ren ta  que en 1." de Mayo de 1855 
les producían los bienes enagena- 
dos correspondientes á sus propios, 
no vienen dirigidas por el conduc
to que correspondo; he creido 
oportuno m anifestar, que en lo su
cesivo han de m ondarse aquellas 
al Gobierno civil de esta P rovin
cia y no á esta A dm inistración c o 
mo m uchos vienen practicando. A l
bacete 12 de Marzo de 1 8 5 9 .—  
Ramón López BorreguerOi

ADMÍNISTIiAClON PRINCIPAL DE 
rnoriEDADics y derechos dee estdao.

A los Señores Alcaldes de la provincia.

Para la m ejor m archa adminis- 
Iraliva, he creido conveniente que 
desde 1." de Abril próximo, los 
A dm inistradores subaltiTuos de P ro 
piedades y derechos del Estado de 
la Provincia, expidan á los cen
sualistas ó colonos de lincas que 
admini.stren recibos de talón au- 
t'>rizados con el sello  de esta prin
cipal único.s doeiim enlos qne serán 
válidos íjesde dicha época quedan 
do los interesados sin ningún de
recho para con la Hacienda, si adm i
tieran otro docum ento que el m en
cionado,

Lo que se inserta en este Bo- 
letin oficial para que los Señores 
Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia lo hagan enlender á to
dos los que les concierna, dan
do publicidad á esta orden por los 
medios acestm iibrados en cada lo
calidad á fin de que no pueda ale
garse  ignorancia, y sirviéndose di
chos S res. avisar á esta  Oficina 
luego que la havan eunvpliinen-

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
FUENTE-ALAMO.

0 . Luis Tarraga, A lcaide y P resi
dente del Ayuntam iento consti
tucional de esta villa dé Fuente- 
álamo.

Hago saber: Ouo el Ayunta- 
micnlo que-tengo el honor de p re
sidir ha acordado se subaste los 
pastos com unales do esta villa, ba
jo  el tipo ó base de doce niií rea 
les vellón en los dias veinte y 
veinte y siete del p resen te mes en 
las Salas consistoriales de ella, que 
90 efectuara de nueve á doce de 
sus mañanas; eu donde están de 
manifiesto las condiciones que se 
han de su jetar á dicha subasta . Lo 
que se anuncia por medio del p re 
sente para conocim iento del públi
co.^ Fnenle-álam o diez de *Marzo de 
1 8 5 9 .— Luis Tarraga.— Por su
m andado, Joaquín Gregorio Tar
raga, Secretario .

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU 
DE ALBACETE.

0 . Joaquín Sánchez Caníalejo, Juez 
de prim era instancia de este 
partido.

Por el p resen te edicto y té rm i
no de treinta dias, se .cita, llama v 
emplaza á José Albertus y Molíá'. 
natural de M onlealcgre, vecino de 
esta capital, de estado viudo, de 
oficio juri,alero, de cuarenta y ocho 
años de edad, á fin de que se p re 
sente en este Juzgado y Escribanía 
del actuario, a oir la sentencia eje
cutoria recaída en la causa que se 
ha seguido contra el mismo, sobre 
lesiones á su convecino Juan  Dur- 
ban, y se practiquen á su virtud 
las domas diligencias que en aq u e 
lla se provienen: apercibido q u e d e  
no- hacerlo le parará el perju icio  
que haya lugar.

Dado en A lbacete á diez de 
Marzo de mil ochocientos cincuen
ta y nueve.— Jo íígu inS anc/m s Cu7i- 
talejo.=Vor su m andado, Beniano 
fera. ^
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Cuarto tercio de ia Guardia civil.

astado de los servicios prestados por la fuerza de mi mando en esta provincia en todo el mes de Febrero 
próximo pasado.

PU ESTO S. DIAS. HECHOS NOTORIOS.

Chinchilla,
A lm ansa.
T obarra .

waudete.
)n tu r.

Ucaráz.

•a G inela. 
.Ibacele.

F u é  aprehendido im paisano que  se habla introducido en una casa con objeto de  robar, 
recogió una escopeta por usarla su dueño sin licencia.

F u é  aprehendido un paisano por darle  de golpes á otro: \s im ism o  lo fué o tro  paisano po r h ab e r intentado 
contra la vida <!e ufi sereno , ocupándole de una arm a de fuego.

Se aprehendió un d eserto r del presidio de Valencia.
F ueron  p resentados á la au toridad  dos paisanos po r encon trarlos riñendo .
F u é  capturado un reo  prófugo.
Se cooperó á la eslincion  de un incendio.
Se presentaron  á la au toridad d..s paisanos que se hallaban riñendo.
F ué  aprehendido un paisano por he iidas causadas á o tro . i.
P restó  el servicio en las c a r ie le ra s  sin  novedad.

'iliar. Idem . Ídem .
.Ipera. Idem . Ídem .

Roda. Idem . Ídem ,
linaya. Idem . ídem .

7ilIarrob)cdo. Idem . ídem .
la rra x . Idem . ídem .
V'illalgordo del Ju c a r . Idem . ídem .
Tarazona. Idem . idam .
"^ozo-ciiñada. Idem . ídem .
H üliin. Idem . ídem .
Canea rig. Idem . Ídem.
P eñ as . Idem . ídem .
M atanza. Idem . ídem .
L e tur. Idem- ídem .
E lche. Idem . ídem .
Y este. Idem . ídem .
Fábricas. Idem . ídem .
(ballestero. Idem . ídem .
Ossa. Idem . ídem .
lonillo. Idem . ídem .
lalazüle. Idem . ídem .
lasas-lbañez. Idem . ídem .
\latoz. Idem . ídem .
’aldeganga. Idem . Ídem .

Delincuentes Ladrones Reos prófugos Desertores del Detenidos por faltas Contrabandos Armas Total de presos
ejército leves y presentados á la y

aprehendidos. aprehendidos. aprehendidos. aprehendidos. justicia ordinaria. cogidos. recogidas. detenidos.

5 99 I 9» 4 2 1 0

Albacete t i  de Marzo de 1859.—El Comandante, Antonio Conti y Galiano.

ALBACETE: 1859.-IMPRENTA DE LA ÜMON.
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